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ACTA DE FALLO DEL JURADO 
 
 

En Serón, siendo las catorce horas de la tarde del día 11 de noviembre de 
2021, se reúnen las siguientes personas: 

 
1º. D. Jesús Jiménez, Fotógrafo Profesional  
2º. D. José Gallardo, Fotógrafo Profesional 
3º. D. Antonio F. Lucas Martínez, Diseñador Gráfico 
4º. D. Luis Francisco Fernández Pérez  

 
como miembros del JURADO del XXV SAFARI FOTOGRÁFICO “SIERRA DE SERÓN” 
realizado durante los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2021; y según lo establecido en 
las bases de participación, emiten la siguiente FALLO: 

 
 

CATEGORÍA JUNIOR (hasta 18 años) 
  

Primer Premio, dotado con recuerdo y 75 € al participante José Miguel 
Fernández Morata. 

 
 

CATEGORÍA ADULTOS (desde 18 años) 
 

Tercer Premio, dotado con recuerdo y 200 € al participante D. José Vico 
Arias. 

Segundo Premio, dotado con recuerdo y 300 € al participante D. Miguel José 
Ávalos González. 

Primer Premio, dotado con recuerdo y 500 € al participante D. Juan Carlos 
García Simón  

Accésit, dotado con recuerdo y 200 € al participante D. José Manuel 
Martínez Caparrós. 

 
PREMIOS LOCALES  
Tercer Premio, dotado con recuerdo y 100 € al participante Dª Amanda Jane 

Mandry. 
 

Segundo Premio, dotado con recuerdo y 150 € al participante D. José 
Antonio Yélamos Castillo 
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Primer Premio, dotado con recuerdo y 200 € al participante Dª Alba 

Reche Fernández. 
 
- MEJOR FOTOGRAFÍA DEL SAFARI FOTOGRÁFICO, dotado con 

recuerdo y 100 € al participante D. Juan Carlos García Simón, 
Panorámica de las Menas. 

 
- MEJORES FOTOGRAFÍAS DE CATEGORÍAS ESTABLECIDAS ENTRE 

LOS OBJETIVOS DE CAZA, el jurado decide dejar desierta esta categoría 
debido a la reducida participación de esta edición.  
  

 

 

Y para que así conste y surta efectos, siendo las quince horas, firmamos 
el presente ACTA en Serón a 11 de noviembre de 2021. 

 

 
 
 
 

 


